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la Empn:sa adquirente hubiese realizado los tra"-ios inherenteS a
la corta, limpieza, entresacado, anas1re y traIlSpOrte de dichos
productos forestales. . .

Sepmdo.-No podrán acoaerse Ür6¡imOll eapecial de la a¡ricul
tura, paaderla y pesca los sujetos paiivos que no hubi.....
pn:senllldo la declaración relativa al comienzo de las actividades
que determinan su sujeción al Impuesto.

La presentación de la referida declaración deberá probarse
ordinanamente m~te la comUJlicaáón del número de identifi·
cación fisc:al correspondiente asilllado al efecto. En los casos 011
que, habiendo sido pn:senlllda la declaración de alta, no hubiese
SIdo asi¡nado el número de identificación fiaca!, podrá pro,barse la
presentación de la declaración de alta mediante copia o fotocopia
de la misma.

Tercero..-Los adquirentes de productos naturales a a¡ricultores
no acogidos al n!gim... especial de la a¡ricultura,. paaderfa Ypesca
no están obligados a efectuar el mntesro de las compensaClon..
reguladas en el articulo 112 y siguientes del ResJamento del
Impuesto.

Cuarto.-No son deducibl.. de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido devenpdas por el sujeto pasivo adquirente de
productos apicolas, las compensacion.. satiSfechas improcedente- .
mente a asncultores no acogidos al n!gim.....pecial de la a¡ricuI
tura, ganadería y pesca.

Quinto.-Los s\lietos pasivos que hayan satisfecbo con arrepo a
derecho las comPOllsacion.. correspondientes al n!gimen ..~
de la a¡ricultura, sanaderla y pesca a sujetos paiivos que, habiendo
presenllldo la declaración de alta relativa al COllllellZO de las
actividades 9.ue determinan la s\lieción al Impu..to, declaren estar
acogidos a dicho n!gim... especial, podrán deducir el importe de
dichas compensaciones de las cuotas devenpdas por las operacio
nes que realicen aplicando lo dispuesto en el título IV del
Reglamento del Impuesto.

Se exceptúan los casos en que sea notorio que en el transmitente
no concurren los requisitos necesarios para poder acogerse al
n!gimen especial de la agricultura, sanadería y pesca.

Para poder ejercitar este derecho los sujetos paiivos habráJI de
estar eo posesión de los recibos emitidos con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 117 del mismo ResJam...to, en los que deberáJI
constar los datos de identificación persoDal y fisc:al del expedidor
y del destinatarío.

Sexto.-Los titulares de explotacion.. a¡ricolas, forestal.., pna
deras o pesqueras a quien.. no resulte aplicable el n!gimen especial
regulado en el título V, capítulo III del Reglamento .del Im~uesto
sobre el Valor AñadIdo, deberán remtesnu" a la HaCIenda Pública
las compensacion.. indebidam...te percibidas, sin peljuicio de las
demás obligaciones y responsabilidad.. que les sean exigihles.

En los casos a que se refiere -el púraf'o anterior, los adquirentes
de los productos naturales no ..taráJI obligados a rectificar la
deducción de las compensaciones que hubi..... efectuado, siempn:
que se hubiesen ajustado a lo dill!uesto en las normas legales y
resJamentarías que rep¡lan el ejerctcio de dichas deduccion...

Séptimo.-Están sUjetas alIm~ sobre el Valor Ai\&dido las
comunidades vecinales que realicen la explotación forestal de los
montes comunales., _

Las citadas comunidades podrán acogerse al n!gim.....pecial de
la agricultura, sanadería y pesca cuando, respecto de las mismas,
concurran los requisitos previstos en el títulO V, capítulo In del.
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Octavo.-Ser;i de aplicación el n!gimen especial de la a¡ricultura,
sanadería y pesca, cuando concurran los requisitos establecidos al
efecto en el Reglam...to del Impuesto, a las ...treps de productos
forestales, aunque se ponpn a disposici6n de sus adquirentes en UD
punto, a pie de carretera, situado fuera de la explotación forestal,
siempn: que la comercialización de dichos productos no se efectúe
desde establecimientos fijos situados fuera del lupr donde radi·
quen las referídas explotaciones.

Noveno:-Los titulares' de explotacion.. forestal.. podrán pros
tal a terceros, con los medios ordinariamente utilizados en sus
explotaciones y sin p6rdida de la opción al n!gimen especial de la
agricultura, pnadería y .P"sea, servicios que contri&uyan a la
realización de sus produCClon.. y, en especial, los de tala, entresaca,
astillado, descortezado de árboles, limpieza de los bosques, trans
porte de los troncos y demás serviCIOS complem...taríos de la
silvicultura de cal1ieter análoao. En tal caso, los adquirentes de los
Servicios accesorios ..tarían obligados al pa¡o de las compensacio
nes a tanto alzado cuando' resulten procedentes con arrepo •
derecho.

La regla prevista ... el párrafo anterior sólo. se aplicará si,
durante el ado inmediato anterior, el volumen de operaciones por
el conjunto de servicios accesorios pn:sllIdos no excede del 20 por
100 del total de operacion.. de la explotación a¡ricola, forestal,
ganadera o pesquera principal, cualqwera que sea el volumOll de
operaciones de dichos servicios accesorios dUrante el año en curso.

Décimo.-Podrán acoserse al n!gimen especial simplificado los
comerciantes al oor mayor de maderas y las Empresas que realicen

el transporte de maderas por carretera por cuenta l\iena, s
concurren los requisitos previstos en la normativa vi¡ente.

Undkimo.-Los índices o módulos aplicabl.. ... el régimer
simplificado durante cada período anita! ser;in los correspondiente
a los datos-hase del sector de actividad referidos al dia I de enen
de cada año o al día de cormellZO de la actividad si éste fues,
posterior. .

Cuando un módulo sea común a varios sectores de la actividad
el valor a computar ... cada sector ser;i el que resulte de s,
prorrateo en furición de la utilización efectiva en cada uno.
~~~~~~lau~~efecti~elprorra

teo se eICctuart en función. de las adquisiciones, exclwdas las d,
bíenes de inversión, realizadas en cada sector de actividad.

Para determinar el número"de personas empleadas se considera
ráJI i¡uaImente los datos-hase de la actividad referidos al dia I d,
enero de cada año o al dis de comienao de la actividad si fue..
posterior, considerándose una ~sona equivalente al número dt
horas por tra"-iador que haya Sido fijado en el Convenio Colectiv,
correspondiente. En ausencia de COnvenio se estimará que un~
persona equivale a 1.800 horas año. .

Si durante el año 'se hubi..... modificado los datos-bss'
correspondientes al dis I de enero o, ... su caso, al dia de comieoz,
de la actividad, al finalizar el año o al producirse el cese de ..
actividad, el sujeto pasivo deberá.~cularel promedio de los datos
hase correspondiente a todo el período en que haya ejercido h
actividad duranté el año natural y practicar, en su caso, 1::
reRu1arización procedente al tiempo de efectuar la última declara
ciÓn-liquidación correspondiente al año natural.

La reRu1arización a que se refiere el, párrafo anterior sól,
proceder{cuando la cuota mínima que resulte de la aplicación de
conjunto de los datos--base sea supenor o inferior en un 25,p?r l()(
a la cuota resultante de la aplicación de los datos-base imciales.

Madrid, 6 de mayo de 198ó.-EI Director general, Francisc'
Javier Eiroa Villarnovo.

11927 RESOLUCION de 7de mayo de 1986, de la Direcció
General de Tributós, relativa al escrito de consult.
formulado por la Asociación Comarcal de Empres"
r¡os de Comercio y Actividades Afines de Miranda d,
Ebro, al amparo del articulo 53 de la Ley 46/1985, d
27. de diciembre. .'

Visto el escrito de fecha 18 de enero de 1986, por el que I
Asociación Comarcal de Empresarios de Comercio de Actividado
Afines de Miranda de Ebro, formula consulta vinculante "'
relación al n!gimOII especial del re<:8I¡O de equivalencia ... e
Impu..to sobre el Valor Añadido, al amparo del articulo 53 de 1;
Ley 46/1985, de 27 de diciembre; .

R..ultando que la Entidad consultante .. una orpnizaciór
~~~ .

R..ultando que se formula consulta sobre si pueden acoserse •
~en ..pecial ~I ~ de equival...cia en el comerci,
IlIlnorísta las Sociedades civiles y comUJlidades de bienes;

Considerando que según se establece en el articulo 64 de la Le'
30/1985, de 2 de a¡osto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, é
n!gimen ..pecial del recargo de equivalencia se aplical1i a lo
comerciantes minoristaa que sean personas Bsieas y desarrollen Sl.
actividad ... ~os sectores de activi~que se determinen resJamen
tartamOllte, SIn que, con arrepo a dicho precepto, proceda exten
derse su aplicación a las-sociedades civiles ni a las comunidades d,
bi..... que sean titulares de las actividades ecollÓmicas citadas;

Considerando 'Iue las Sociedades civiles y comUJlidades de
bien.. que. se hubiesen acogido improcedentem...te al n!gimCll

. eapecial del recargo de equivalencia ..tar;in obli¡adas a efectuar l.
liquidación y el PIfO del Impuesto ... Ios plaaos y forma previsto,
con cal1ieter general en el n!gimen ordiJlario del Impuesto y, de nc
hacerlo, 1aJ correspondientes infraccion.. tributarias se calificarán
y sancionaráJI con arrqlo a la Ley Genera! Tríbutaría y demá,
normas de senera! aplicación;

Considerando que las Sociedades civiles y comunidades de
bienes, comerciantes minoristas, • quienes indebidam...¡e .se
hubieae repercutido el recargo de eqwva1encia podrán acreditar
ante sus proveedores Ia_ improcedenetl de dicha repercusión.

El articulo 28 del ResJam...to del Impuesto sobre. el Valor
Añadido aprobado por Real~ 2028/198$, de 30 de octubre,
establece 11 efecto que la rectificación de las cuotas impositivss
repercutidas por causa de~ de hecho O de derecho deberá
efectuarse inmediatamente .d..pués de advertirse el error, siemp"
que no hubiesen transcwrido etnCO años desde el momento en q'
se devengó el Impu..to correspondiente a la operación sravacJ¡

Considerando que las normas reguladoras del Impuesto
autorizan en nilllÚn caso la deducción del recarao de equiválenc
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:onsiderando que el articulo 9, apartado 3.·;del Real Decreto
211985, de 18. de dici~mbre, preceptúa que l~srectificacionesde

,facturas por causa de error <leberá realizarse mediante la
nisión de una nueva factura o' documento en el que se hagan
>nstar los datos ideotificativos de las facturas o documentos
jciales y la rectiJicación efectuada.

Deberán establecerse series especiales de numeración para estas
cturas de rectificación,
~ta DirecciOn. General considera oJustada a derecho la

S1'lente contestac,ón a la consulta formulada por la Asociación
omareal de Empresarios de Comercio y Actividades Afines de
tiranda de Ebro:

Primero::No podrán acogerse al régimen especial del recargo de
luivalencia las Sociedades civiles ni las comunidades de bienes,

Segundo.-Las Sociedades civiles y comunidades de bienes que
, hubiesen acoJido 'improcedentemente al régimen especial del
""'fiO de equivalencia estarán obligadas a efectuar la liquidación
el pago del Impuesto en los plazos y forma establecidos con

aráclOr general en el régimen. ordinario del Impuesto.
El incumplimiento de la referida obligación se calificará y

mcionará con aITOI1o a la Ley General Tributaria y demás normas
e ¡eneral aplicaci6n., .

Tercero.-Las Sociedades civiles y comunidades de bienes a
uienes, improcedentemente, se hubiese repercutido el recargo de
quivalencia no podrán efectuar la dedUCCIón de dicho recat¡o..

No obstarite, podrán reclamar de sus proveedores la recl1fica
ión de las cuotas impositivas indebidamente repercutidas inme·
'.iatamente después de advertir el error y siempre que· no hayan
ranscurrido cinco años desde el momento en que se devengó el
mpuesto cOITespondiente.

Madrid, 7 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
avier Eiroa Villamovo. ~

11928 RESOLUCION de 7 de mayo de 1986. de la Dirección
General de Tributos. relativa al escrito de fecha 24 'de
febrero de 1986. por el que el Gremio de Constructores
de Obras- de Barcelona. formula consulta vinculante.
a! amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre. en reloción con el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 24 de febrero de 1986, por el que el
Jremio de Constructores de Obras de Barcelona. formula consulta
.rinculante en relación con.el devengo del Impuesto sobre el Valor
-\iiadido;

Resultando que la Entidad consulutnte es una organización
Datrona!;

Considerando 'que en virtud de lo dispuesto en el artículo 9,
número 2, apartados 4.· Y 11, número 2, apartado 6.·, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, las ejecuciones
:le obra inmobiliarias pueden tener la consideración de entregas de
bjenes, cuando el coste de los materiales aportados por el empresa~
ClO exceda del 20 por 100 de la base imponible o de prestaciones
je servicios, en los demás casos;

Considerando que' $eKÚn lo dispuesto en el ártículo 23; número
1, apartados l.. y 2.0

, del Reglamento citado se devengará el
Impuesto: .

Primero.-En las en~s de bienes, cuando los mismos se
pongan en poder y poseSIón del adquirente, o bien, cuando se
efectúen conforme a la leJislación que les sea aplicable.

Segundo.-En las prestaciones de servicios, cuando se presten,
ejecuten o efectúen las operaciones gravadas.

No ,obstante, c~ndo- se trate de ejecuciones de· obras co~
aportacIón de materiales, en el momento en que los bienes a que
se refieran se pongan en posesiÓD dél dueño de la obra;

Considerando que el número 2 del &niculo 23 citado, del
Reglamento del l,,\p~eslP establece que ell las operaciones sujetas
a.gravamen que,or1&J.D:en paaos antiCIpados anteriores a la realiza
CIÓD del hecho Impomble; el Impuesto 'sobre el Valor Añadido se
devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por
los lmp~rtes.efectivamente percibidos;

c;onS1~erando. gue, en ~nsecuencia, la expedición de una
certiJicaclón parcial de obra ejecutada no determina el devengo del
Impuesto. sobre el Valor Añadido. Dicho devengo se producirá
cuando las obras se realicen 0, si el importe de las certificaciones
~ cobra anti~padamente, en el momento del cobro por los
,mp'orlOS efectivamente percibidos,

Ésta Dirección General COJlsidera lIiustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Gremio de
Constructores de Obras de Barcelona:

Primero.-EI Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente
a las ejecuciones de obras inmobilianas se devengarán:

l.. Si se trata de ejecuciones de obras con aportación de
materiales, cuando los bienes a que se refieran se pon¡an a
disposición del dueño de la obra. .

2.· En las ejecuciones de obras sin aportación de materiales,
cuando se efectúen las operaciones gravadas.·

3.0 En las operaciones que ori¡inen palOS anticipados anterio-
res a la puesta a disposición de los bienes o a la realización de la
operación, en el momento del cobro total o parcial, por los
importes efectivamente percibidos.

Segundo.-La \'I"OSCntación o expedición de las certiJicaciones de
obras no determtna el devengo· del Impuesto, salvo los -casos de
pago anticipado del precio anteriormente indicados.

Madrid, 7 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa VilIamovo.

RESOLUClON de 7 de mayo de 1986. de la Dirección
Genera! de Tríbutos. relatíva al escrito de fecha 5 de
marzo de 1986. por el que el ilustre Colegio de
Economislas de Murcia formula consulla vinculante.
al amparo de lo dispuesto en el artIculo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre. en relación con el

. Impuesto sobre,el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 5 de mano de 1986, por el que el ilustre
Colegio de Economistas de Murcia formula consulta vinculante
respecto a la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Resultando que la Entidad consultante es un Colegio Profesio-
nal; -

R~u1tando Que se consulta si los carpinteros que realicen
trabajos para un consumidor final pueden sustituir la emisión de
las facturas por vales numerados;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
L·, 2.· Y3.· del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, los
empresarios deberán expedir factura completa por las operaciones
que realicen y conservar copia o matriz de las mismas;

Considerando que, no obstante, en virtud de lo establecido en
el artículo 4.0

, número 3, del citado Real Decreto,' en las operacio
nes de ventas o servicios a domicilio del consumidor las facturas
podrán ser sustituidas por talonarios de vales num~rados;

Considerando 9ue, según el número 7 del citado articulo 4.0 del
mi~mo Real De~to, los empresarios y profesionales están siempre
oblIgados a expedir y entregar factura completa por las operaciones
que realicen ya conservar copia o matriz de la misma, cuando el
destinatario de la operación asi lo exija por razón de poder
practicar. las correspondientes minoraciones o deducciones en la
base o en la cuota de aqueJlas tributos de los que..sea slijeto pasivo;

Conside¡:ando que, en virtud del artículo 4.°, número 3, letra f),
del referido Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciemhre, tratán
dose de operaciones realizadas para quienes DO tengan la considera
ción de empresarios o profesionales, el Centro de· Gestión y
Cooperación Trihutaria podrá autorizar que la factura completa sea
sustituida por talonarios de vales numerados o. en su defecto.
«tickets» expedidos por máquinas registradoras, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el ilustre Colegio
de Economistas de Murcia: .

Primero.-Los carpinteros están obligados a expedir y entregar
facturas por las operaciones que realicen y a conservar copia o
matriz de las mismas.

Segundo.-No obstante, los referidos empresarios podrán susti
tuir las facturas por vales numerados -o «tickets» expedidos por
máquinas registradoras, en las siguientes operaciones realizadas
para quienes no tengan la consideración de empresarios o profesio
nales actuando en su condición de tales:

1. Ventas o servicios a domicilio del consumidor.
2. Las Que autorice el Centro de Gestión y. Cooperaéión

Tributaria.

Madrid, 7 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

11930 RESOLUClON de 7 de mayo de 1986, de la Dirección
General de Triblttos relativa a la consulta formulada
por el Gremio de Comerciantes de Ferreterfa de
Cataluña. de tu:Uerdo con lo establecido en el arttr:ulo
53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

. Visto el escriío de fecha 4 de febrero de 1986, por el que el
Gremio de Comerciantes de Ferreteria de Cataluña, formula
consulta relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo del

··.. ~P- ... -,-·.-T··- ',-.-.- .... ,.
~. - .


